
ITEM CPC DESCRIPCIÓN CANTIDAD  V.UNITARIO V.TOTAL

1 543100011 Demolición de Hormigon, mamposteria, madera  m3 112,40  $       4,10580  $                461,49 

2 543100011 Desalojo de escombro  m3 146,12  $     26,59572  $             3.886,17 

3 543100011 Excavación y desalojo  m3 1,60  $       4,74100  $                    7,59 

4 543100011 Relleno compactado con material de mejoramiento  m3 0,72  $       8,70000  $                    6,26 

5 543100011 Hormigón estructural f'c=210 Kg/cm2 (cimentación, columna, viga)  m3 1,50  $   235,76556  $                353,65 

6 543100011 Acero de refuerzo en barras fy= 4200 kg/cm2  kg 180,00  $       2,37000  $                426,62 

7 543100011 Mampostería de bloque m2 28,00  $       5,50450  $                154,13 

8 543100011 Enlucido de paredes m2 56,00  $       4,05070  $                226,84 

9 543100011 Empastado m2 56,00  $       4,03530  $                225,98 

10 543100011 Pintura exterior m2 28,00  $       4,90630  $                137,38 

11 543100011 Suministro e instalación de puerta metálica para exterior Tipo 1 u 1  $   254,01000  $                254,01 

6.140,10$              

921,02$                 

7.061,12$              

UNIDAD DE 

MEDIDA

SUBTOTAL 

ÍNFIMA CUANTÍA

FECHA: 09/04/2024

ÁREA REQUIRENTE: DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA - GESTIÓN ADMINISTRATIVA

NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: 93

OBJETO DE CONTRATACIÓN: El Contratista se obliga con el INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION EN SALUD PUBLICA - INSPI - DR. LEOPOLDO IZQUIETA 

PEREZ a entregar la “SERVICIO DE DEMOLICIÓN, DESALOJO Y CERRAMIENTO FRONTAL DEL PREDIO UBICADO EN GARCÍA MORENO E/ ALEJO LASCANO Y 

MANUEL GALECIO PERTENECIENTE AL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION EN SALUD PUBLICA INSPI Dr. LEOPOLDO IZQUIETA PEREZ.”, conforme el 

siguiente detalle:

PROVEEDOR: ROMERO VELEZ DANIEL ARTURO

RUC: 1310174766001

TELÉFONO:0994458773

DIRECCIÓN: D Y DOCE 008 - VINCES - LOS RIOS

CORREO:  danielromero_2012@hotmail.com

PROFORMA Nro.234 

FECHA: 17/3/2024

CONTACTO: Daniel Arturo Romero Vélez

VIGENCIA: 90 DÍAS

No. DE ORDEN DE COMPRA: SERVICIO 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION EN SALUD PUBLICA - INSPI - DR. LEOPOLDO 

IZQUIETA PEREZ

IC-INSPI-007-2024

Notas:

-   Según la naturaleza de la contratación, en caso de requerirse, se puede incluir otras particularidades, para la correcta ejecución de la orden de compra.

-   Para el caso de obras se deberá anexar los Análisis de Precios Unitarios (APU´s)

-   Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento 

General de aplicación, y demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP.

TRABAJO CERRAMIENTO FRONTAL 

TRABAJO DEMOLICION Y DESALOJO 

TOTAL

IVA 15%
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PLAZO DE EJECUCIÓN:

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA / PROVEEDOR

MULTAS:

Por cada día de retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales 

por parte del contratista, se aplicará la multa del establecer en 

cumplimiento al Art. 71 de la Ley Orgánica 

del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

 El plazo de ejecución es de 30 días calendarios contados a partir de: de 

la notificación del Administrador de Contrato por escrito del inicio 

de la obra.                                                                             

El contratista se compromete a ejecutar el contrato con base a los 

términos de referencia, pliegos, y demás documentos precontractuales 

que forman parte del proceso, bajo la 

supervisión y en coordinación del Administrador del Contrato. 

 Cumplir con el personal técnico mínimo solicitado el cual deberá estar 

capacitado, calificado y certificado para la ejecución de las labores objeto 

del contrato, dicho personal 

estará bajo la exclusiva dependencia, responsabilidad y dirección del 

CONTRATISTA. 

Entregar los informes requeridos por el Administrador del Contrato, en 

los términos, plazos 

y formatos para ello definidos previamente, de forma tal que se pueda 

verificar el cumplimiento de cronogramas del objeto del contrato. 

Adquirir por su cuenta y a su costo, todos los recursos necesarios para 

la ejecución del contrato. 

Las demás, determinadas en el pliego y demás documentación que forma 

parte del contrato. 

El contratista deberá tener los permisos Municipales y normas técnicas 

para realizar las actividades en función correspondiente a la demolición, 

derrocamiento y construcción de cerramiento frontal del inmueble a ser 

intervenido.  

El plazo de aprobación de la planilla de liquidación del contratista y 

fiscalización correspondiente al contrato civil, será a la culminación de 

las actividades.    

ADMINISTRADOR DE LA ORDEN COMPRA

FORMA DE PAGO:

El pago será del 100% contra entrega del servicio entregado a entera 

satisfacción de la entidad contratante previo informe del fiscalizador y 

autorizado por el administrador del contrato y firma de Acta de Entrega 

Recepción del servicio recibido conforme lo determinado en el artículo 

124 del RLOSNCP. 

Condiciones de pago: Luego de entregar el servicio con la respectiva 

presentación de los informes respectivos. 

La administración de la orden de compra, estará a cargo de la Ing. 

Roberto Conforme Álava, rconforme@inspi.gob.ec designado mediante 

Memorando Nro. INSPI-DGAF-2024-0292-M, de fecha 05 abril del 

2024, quien velará por el cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada 

una de las obligaciones derivadas de la Orden de Compra y verificará que 

los  servicios contratados cumplan con los términos de referencia 

establecidas en el objeto contractual.

La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar de administrador de 

la orden de compra, en cualquier momento durante la ejecución del 

referido instrumento, para lo cual bastará únicamente la notificación al 

contratista.
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El oferente  ROMERO VELEZ DANIEL ARTURO. con RUC: 

1310174766001, certifica e informa que el servicio cumplirá con las 

especificaciones descritas en la proforma aceptada por el El INSTITUTO 

NACIONAL DE INVESTIGACION EN SALUD PUBLICA - INSPI DR. 

LEOPOLDO IZQUIETA PEREZ la misma que forma parte integrante de 

esta orden de compra y garantiza su calidad.

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a quien se 

le otorga; quien asume todas las responsabilidades que pueden 

sobrevenir, en caso de utilización indebida por parte de otras personas.

El INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION EN SALUD PUBLICA - 

INSPI DR. LEOPOLDO IZQUIETA PEREZ podrá dar por terminada la 

orden de compra de conformidad con lo determinado el artículo 92 de la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se 

encuentra firmada por la máxima autoridad o su delegado y si no se 

cuenta con la certificación presupuestaria  sobre  la  existencia  actual  y 

futura de fondos.

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y 

aceptan el texto íntegro de lo expuesto en la orden de compra de ínfima 

cuantía.

GARANTÍA:

De acuerdo a la naturaleza y monto de la contratación, estas podrían 

ser: 

De los ART .73 LOSNCP.- El oferente adjudicado deberá anexar a la 

suscripción de la orden de compra una carta  de 

compromiso que garantice la presentación de la garantía técnica, la cual 

se mantendrá vigente durante ciento ochenta (180) días calendario 

contados a partir del día siguiente de la 

suscripción del Acta de entrega recepción Provisional de los trabajos 

realizados por parte del contratista, a entera satisfacción por parte del 

Administrador de la orden de compra, a fin de asegurar la buena calidad 

de materiales y correcta ejecución de los trabajos. 

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta 

contratación, sin excepción, serán formuladas por escrito y en idioma 

castellano.

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios 

electrónicos, en un plazo de respuesta de 48 horas. 

DOCUMENTOS HABILITANTES:

LUGAR DE ENTREGA:

. Términos de referencia de la entidad contratante.

. La garantía técnica presentada por el contratista.

. Las certificaciones que acrediten la existencia de la partida 

presupuestaria y disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas de la orden de compra.

. Proforma.

ACEPTACIÓN:

La entrega del objeto de contratación debe ser total, en un plazo de 

30 días calendario,  PROVINCIA Guayas  CANTON  Guayaquil LUGAR  

Sede central DIRECCION Av. Julián Coronel 905 entre Esmeraldas y 

José Mascote 

RECEPCIÓN:

La Recepción de los servicios contratados, se  realizará conforme lo 

dispuesto en el artículo 321 del Reglamento General a la Ley Orgánica 

del Sistema   Nacional de Contratación Pública.

COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES:
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MÁXIMA AUTORIDAD O SU DELEGADA:

                                                                                              

MED. LITO CAMPOS CARBO, MGS.

DIRECTOR EJECUTIVO - INSPI 

CONTRATISTA / PROVEEDOR:

                                                                                                                                                                                                                                                                                        

ROMERO VELEZ DANIEL ARTURO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

RUC: 1310174766001

]

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé:

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía sea inferior a multiplicar el 

coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de consultoría, que no consten en el catálogo electrónico y cuya 

cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; y,

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación, mantenimiento o mejora de una construcción o 

infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del  correspondiente ejercicio 

económico. Para estos  casos, no  podrá considerarse en  forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que deban 

realizarse en el ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la contratación no sea el señalado en este numeral, se aplicará 

el procedimiento de menor cuantía.

Las  contrataciones  previstas  en  este  artículo  se  realizarán  de  forma  directa  con  un  proveedor seleccionado por la entidad contratante, sin que sea necesario que este 

habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)”

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa:

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por incumplimientos de las demás obligaciones 

contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse 

conforme lo establecido en el contrato.

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el incumplimiento, fechas y montos.

Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los respectivos recursos, o en sede judicial o arbitral.”
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